
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 

 Artículo 1º .- Ratifícase la vigencia del artículo 85 de la Ley  

Nº 15.750, de 24 de junio de 1985. 

 

 Artículo 2º .- Interprétase que la dotación de los miembros de la 

Suprema Corte de Justicia y del Tribunal de lo Cont encioso Administrativo 

a que se refiere el artículo 85 de la Ley Nº 15.750 , de 24 de junio de 

1985, está integrada por la totalidad de las sumas que por cualquier 

concepto puedan recibir los mismos, independienteme nte de su fuente de 

financiamiento, grupo u objeto de gasto al que se i mpute, se encuentren o 

no alcanzadas por las contribuciones a la seguridad  social e impuestos. 

 

 Solo podrán agregarse el sueldo anual complementar io, prima por 

antigüedad, beneficios sociales y los aumentos gene rales que 

correspondan. 

 

 La interpretación establecida en el inciso primero  de este artículo, 

no modifica la forma de cálculo actual de las retri buciones de otros 

cargos referidos a ellas, y a los efectos de las eq uiparaciones y 

remuneraciones que se fijen en función de otras en base a porcentajes o 

que se requiera determinar una base de cálculo, se estará a lo que 

disponen las normas legales vigentes a la fecha de promulgación de la 

presente ley. 
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 Artículo 3º .- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar al Inciso  16 

"Poder Judicial", con cargo a Rentas Generales, en el ejercicio 2015 y 

como adelanto de lo establecido en el artículo 383 de la Ley Nº 19.149, 

de 24 de octubre de 2013, una partida total, por to do concepto de 

$ 246.000.000 (doscientos cuarenta y seis millones de pesos uruguayos), 

para distribuir entre la totalidad de sus funcionar ios. Esta partida no 

integrará la base de cálculo de otras que se calcul en en forma 

porcentual. 

 

 La Contaduría General de la Nación habilitará, con  cargo a Rentas 

Generales, los créditos correspondientes a efectos de atender las 

erogaciones que se pudieran requerir en las unidade s ejecutoras 017 

"Fiscalía de Gobierno de Primer y Segundo Turno", 0 18 "Dirección General 

de Registros", 019 "Fiscalía de Corte y Procuradurí a General de la 

Nación", 020 "Procuraduría del Estado en lo Contenc ioso Administrativo" y 

021 "Dirección General del Registro de Estado Civil " del Inciso 11 

"Ministerio de Educación y Cultura", y el Inciso 19  "Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo", por lo dispuesto prece dentemente. 

 

 Los incrementos podrán derivar exclusivamente de l a comparación 

entre la totalidad de las respectivas dotaciones, q ue por cualquier 

concepto puedan recibir los funcionarios de las cit adas Unidades 

Ejecutoras, independientemente de su fuente de fina nciamiento, grupo u 

objeto de gasto al que se impute, y las correspondi entes de los 

funcionarios del Poder Judicial de acuerdo a las le yes vigentes a la 

fecha de promulgación de la presente ley. 

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto prece dentemente, 

determinando la forma y el monto a habilitar por pa rte de la Contaduría 

General de la Nación. 
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 Artículo 4º .- Modifícase el artículo 24 del Decreto-Ley Nº 15. 365, 

de 30 de diciembre de 1982, el que quedará redactad o de la siguiente 

manera: 

 

"ARTÍCULO 24. (Equiparación).- Las funciones del Mi nisterio 

Público y Fiscal quedan equiparadas a las de la Jud icatura, a los 

efectos de la antigüedad y promoción en las respect ivas carreras, 

lo mismo que respecto de la dotación, jubilación y retiro". 

 

 Artículo 5º .- Modifícanse los artículos 401, 403 y 411 de la L ey 

Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, los que quedarán redactados de la 

siguiente forma: 

 

"ARTÍCULO 401.- Las dotaciones presupuestales, suel dos 

progresivos, jubilaciones, retiros y demás benefici os de los 

Fiscales de Gobierno, Fiscales Adjuntos y Secretari os Abogados, 

serán equivalentes a la de los Ministros de Tribuna les de 

Apelaciones, Jueces Letrados de Primera Instancia d e la Capital y 

Actuarios de Juzgados Letrados de Primera Instancia  de la Capital, 

respectivamente". 

 

"ARTÍCULO 403.- Los integrantes del escalafón "N" d el Ministerio 

Público y Fiscal: Fiscales, Secretarios y Prosecret arios, Letrados 

de Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la N ación, gozarán 

de las dotaciones presupuestales, sueldos progresiv os y demás 

beneficios que las leyes acuerden a los funcionario s de igual 

jerarquía del Poder Judicial". 

 

"ARTÍCULO 411.- Las dotaciones presupuestales del S ecretario 

Letrado y los Abogados Adjuntos de la Procuraduría del Estado en 

lo Contencioso Administrativo estarán equiparados a  los 

Secretarios Letrados de la Suprema Corte de Justici a". 

 

 Artículo 6º .- Deróganse los artículos 410, 419 y 435 de la Ley  

Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 
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 Artículo 7º .- A partir de la promulgación de la presente ley, las 

retribuciones de los funcionarios excluidos de las normas modificadas en 

el artículo 5º (de las Fiscalías de Gobierno, el Mi nisterio Público y 

Fiscal, la Procuraduría del Estado, Dirección Gener al del Registro de 

Estado Civil y la Dirección General de Registros) s e adecuarán en la 

misma oportunidad y con los mismos criterios que se  adecuen con carácter 

general las remuneraciones de los funcionarios de l os Incisos 02 al 15 

del Presupuesto Nacional, sin perjuicio de lo dispu esto en el 

artículo 3º. 

 

 Artículo 8º .- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar al Inciso  16 

"Poder Judicial" una partida extraordinaria y por u na sola vez de hasta 

$ 459.000.000 (cuatrocientos cincuenta y nueve mill ones de pesos 

uruguayos), a los efectos de atender durante el eje rcicio 2015, la 

erogación resultante -para el caso de que la Suprem a Corte de Justicia 

acuerde una solución de carácter general que cuente  con la adhesión de 

por lo menos el 70 % de los funcionarios del Inciso  16, a la problemática 

generada como consecuencia de las interpretaciones,  resoluciones, 

liquidaciones de haberes u otro tipo de acciones re feridas durante la 

vigencia del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27  de diciembre de 2010, 

y modificativas-, estableciendo un procedimiento es pecial al efecto. 

 

 La adhesión a la solución que se proponga mediante  dicho 

procedimiento seguida de la aceptación de la suma q ue resulte del mismo, 

implicará, de pleno derecho, la renuncia del funcio nario a promover 

cualquier tipo de reclamación en sede administrativ a o jurisdiccional o 

el desistimiento de las que eventualmente hubiere p romovido. 

 

 Análoga solución podrá adoptar el Poder Ejecutivo,  si 

correspondiera, respecto de las situaciones que pud ieran plantearse, por 

idéntico motivo con los funcionarios del Ministerio  de Educación y 

Cultura. 
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 Artículo 9º .- Exclúyese al Inciso 16 "Poder Judicial" de lo pr evisto 

en el artículo 400 del Código General del Proceso ( Ley Nº 15.982, de 18 

de octubre de 1988, en la redacción dada por la Ley  Nº 19.090, de 14 de 

junio de 2013). 

 

 A partir de la promulgación de la presente ley, to da ejecución de 

sentencia de condena, laudos arbitrales y transacci ones homologadas 

judicialmente que obligue al Poder Judicial al pago  de una cantidad 

líquida y exigible devenida firma, será abonada con  cargo al presupuesto 

del Inciso. 

 

 La eventual acción de repetición prevista en el ar tículo 25 de la 

Constitución de la República será ejercida por los servicios de abogacía 

del Poder Judicial contra el o los funcionarios res ponsables, cuando el 

organismo condenado sea el Poder Judicial. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 22 de diciembre de 2014. 

 

 

 

 

 

GUSTAVO BORSARI BRENNA 

1er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 


